
REPÚBLICA DE EL SALVADOR, C,A
HOSPITAL NACIONAL SAN JUAN DE OJOS DE SAN MIGUEL
UNTDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRAlAClONES
lNSTITUClONAL (UACn

LICITACIÓN PUBLICA No, 06/2017
RESOLUCIÓN lJRAlJJUDlCACIÓN N'0,06/2017
"MEDICAMENTOS E INSUMOS PARA NEFROLOGÍA PARA E.L AÑO 2017"
CONTRATO No. 20/2017
LABORATORlOS LÓPEZ S.A de e,v
Fondos Propios,

Nosotros, Juana Elizabeth Hernández de Canales, mayor de edad, Doctora en Medicina, del domicilio

de la ciudad de San Miguel, departamento de San Miguel, con mi Documento Único de Identidad

número ••••••••• con Número de Identificación

••• actuando en nombre yTributariallll ••• 1I1I1I1I1I1I1I
representación de Hospital Nacional Regional San Juan de Dios de San Miguel, con Número de

Identificación Tributaria Un mil doscientos diecisiete-ciento treinta mil doscientos veintidós-cero cero

uno-seis, en calidad de Directora, nombrada mediante Acuerdo Ejecutivo, numero ciento noventa y

oebo, emitido por la Doctora Elvía Violeta Menjívar Escalante, en la ciudad de San Salvador el día treinta

del mes de junio del año dos mil catorce, publicado en el Diario oficial número doscientos veinticinco,

Tomo cuatrocientos uno del dos del mes de diciembre del año dos mil trece, quien en este instrumento

me denominaré la CONTRATANTE y por la otra parte, LUIS ANTONIO GONZALEZ ALONSO , mayor

de edad, Médico Veterinario, del domicilio de la ciudad de Gadalajara Estado de Jalisco, México

con pasaporte Mexicano Número actuando en mi

calidad de Gerente General y Establecimiento de LABORATORIOS LÓPEZ, S.A DE C.V con

Número de Identificación Tributaría

•••••••••••••••••••••• cuya existencia legal de la Sociedad

compruebo por medio de a) Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad,

otorgada en la ciudad de San Salvador, a las dieciocho horas del día veintiocho de agosto de

mil novecientos setenta y ocho, ante los oficios del Notario Orlando Segovía Mugdan, Inscrito

en el Registro de Comercio al número CINCUENTA Y CUATRO del Libro número DOSCIENTOS

VEINTISIETE del Registro de Sociedades, el día seis de noviembre de mil novecientos setenta

y ocho, b) Testimonio de Escritura Pública de Modificación de Pacto Social de Sociedad

otorgada en la ciudad de San Salvador, a las nueve horas y treinta minutos del día veinticinco

de febrero de dos mil once, ante los oficios del Notario Rafael Antonio Belloso, inscrita en el

Registro de Comercio al número CUARENTA Y TRES del libro DOS MIL SETECIENTOS TRES, del

Registro de Sociedades, el día tres de marzo de dos mil once; cuya Representación Legal
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acredito por medio Certificación de la Credencial de Nombramiento de Gerente General y

Establecimiento inscrita en el Registro de Comercio al Número CUARENTA y SEIS, del Libro

TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO, del Registro de Sociedades el día veintisiete

de junio de dos mil diecisiete, y que en lo sucesivo del presente instrumento me denominaré la

CONTRATISTA CONTRATISTA, Y en las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos

acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente contrato proveniente del proceso de Licitación

Pública número 06/2017, denominado "Medicamentos e Insumos para nefrología, para el año dos mil

diecisiete", de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública,

que en ade1ante se denominará LACAP,su Reglamento que en adelante se denominará RELACAP,y a las

cláusulas que se detallan a continuación: 1) OBJETO DEL CONTRATO: El CONTRATISTAse obliga a

suministrar los Medicamentos e Insumos para Nefrología, para el año dos mil diecisiete, a precios

firmes de acuerdo a la forma, especificaciones y cantidades siguientes:

! ¡CODIGO: 02800150
¡
¡

i 1

¡

iSOLUCIÓN PARA DIÁlISIS PERITONEAL CON DElCTROSA
IL5% SOLUCiÓN I.P. BOLSA 2,000ML.

DIANEAL SOLUCiÓN PARA DIÁLlSJ5 PERITONEAL CON DEXTROSA

1

~¡~11.~5%.PRESENTACiÓN: BOLSA DE 2,OOOmL. MARCA: BAXTER.
N: MÉXICO. VENCIMIENTO: NO MENOR A QUINCE (15)

ES, CONTADOS A PARTIR DE SU RECEPCIÓN EN LOS
SPECTlVOS ALMACENES DE LA INSmUClÓN

I
I

II 2
¡
!
i

i
i

CÓDIGO: 02800l.55

SOLUCIÓN PARA DIALISIS PERITONEAL COII
IDEXTROSA l..5% SOLUCIÓN I.P. BOLSA 5,OOOML.

bANEAL SOLUCIÓN PARA DIÁI.ISIS PERITONEAL CO~
¡DEXTROSA AL 1.5%. PRESENTACiÓN: BOLS€,- Dé
,5,OOOml. MARCA: BAXTER. ORIGEN: MEXICO
¡VENCIMIENTO: NO MENOR A QUINCE (l5)MESES
¡CONTADOS A PARTIR DE SU RECEPCIÓN EN LO'
[RESPECTIVOS ALMACENES DE LA INSTITUCIÓN
¡OBSERVACIONES: AL ADJUDICAR LOS RENGLONES 2, 4'7 Y 8, SE OFRECE EN COMODATO 10 MAQUINA
iHOMECHOICE MÁS UN EQUIPO DE RESPALDO.

c/u

c/U

39,600

10,800

$ 4.76

S 10,55

s 188.496,00

1
!
I
I

I

ICODIGO: Ó2800l.60

ISOLUCIÓN PARA D1ÁLlSIS PERITONEAL CO~
¡DEXTROSA 4.25% SOWCIÓN I.P. BOLSA 2,OOOML.

IoIANEAL SOl.UCIÓN PARA DIÁLlSIS PERITONEAl CO~
íDEXTROSA AL 4.25%. PRESENTACION: BOLSA D

1
2000ml. MARCA: BAXTER. ORIGEN: MEXICO
VENCIMIENTO: NO MENOR A QUINCE (15) MESES
ICONTADOS A PARTIR DE SU RECEPCIÓN EN LO
¡RESPECTIVOS ALMACENES DE LA INSl1TUClON.

3
c/U 8,000 $4,76

s 113,940,00

S 38,080,00



REPÚBLICA DE EL SALVADOR. C.A
HOSPITAL NACIONAL SAN JUAN DE DIOS DE SAN MIGUEL
,JNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTMTACIONES
INSTlTUCJONAL (UACI)

LICITACIÓN PUBLICA No. 06/2017
RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓNNo.06j2017
"MEDlCAMENTOS E lNSUMOS PARA NEFROLOGÍAPARA EL AÑO 201 T
CONTRATO No. 20/2017
LABORATORIOS LÓPEZ S.A de C.V
Fondos Propios.

C/U

3,600

200

480

S 10,55

S 20.00

S 12,50

S 37,980,00

S 4,000,00

s 6,000,00

~------b=~=-~==~=-------------------~---4-------4----------+------------~CODIGO: l.l.2001.57 i
SISTEMA DE INFUSiÓN DE 1.0 ESPIGAS, PAIUI i
IMAQUINA CICLADORA DE DIÁlISIS PERITONEAL ".,1

CON BOLSA PARA MEDIDA Y BOLSA DE
RECOLECCiÓN. EMPAQUE INDIVIDUAL ESTÉRIL.

¡
!
;

CODIGO: 02800165

SOLUCiÓN PARA DIÁlISIS PERITONEAL CON
DEXTROSA 4.25%, SOLUCiÓN I.P. BOLSA 5,OOOML

4

bANEAL SOLUCiÓN PARA DIÁLlSIS PERITONEAL COI\

¡DEXTROSA AL 4.25%. PRESENTACiÓN: BOLS!, DE
5000mL. MARCA: BAXTER. ORIGEN: MEXICO C/U
!VENClMIENTO: NO MENOR A QUINCE (15) MESES
'CONTADOS A PARTIR DE SU RECEPCION EN LOc
RESPECTIVOS ALMACENES DE LA INSTITUCIÓN
OBSERVACiÓN: AL ADJUDICAR LOS RENGLONES 2, 4,
Y 8, SE OFRECE EN COMODATO 10 MÁQUINA~
HOMECHOICE MAS UN EQUIPO DE RESPALDO.

C/U

c/U 1,800 S 24,02 S 43,236.00

I
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CODIGO: l.l.200100

LlNEA DE TRANSFERENCIA CORTA, DE LARGA
VIDA, CON CIERRE DE ROSCA, PARA CATÉTEF
BLANDO PARA DIÁLISIS PERITONEAL, EMPAQUE
INDIVIDUAL ESTÉRIL

UNEA DE TRANSFERENCIA CORTA DE LARGA DURACIÓ~
CON CIERRE DE ROSCA MARCA: BAXTER. ORIGEN
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. VENCIMIENTO: NC
MENOR A QUINCE (15) MESES, CONTADOS A PARTIR DE
~U RECEPCIÓN EN LOS RESPECTIVOS ALMACENES DE
LA INSTITUCiÓN.

CODIGO: 1.1200108

LINEA DE TRANSFERENCIA, SET LARGO, DE CORTA
VIDA, PARA DIÁLlSIS PERITONEAL, EMPAQUE
INDIVIDUAL ESTÉRIL

LlNEA DE TRANSFERENCIA LARGA DE CORT!'
DURACIÓN. MARCA: BAXTER. ORIGEN: ESTADOc
UNiDOS DE AMÉRICA. VENCIMIENTO, NO MENOR !'
QUINCE (15) MESES, CONTADOS A PARTIR DE Sl
RECEPCiÓN EN LOS RESPECTIVOS ALMACENES DE U
INSTITUCiÓN.

7
SET DE MANIFOLD DE 10 PROLONGACIONES PARP
MAQUINA CICLADORA. MARCA: BAXTER. ORIGEN
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA VENCIMIENTO, NC
MENOR A QUINCE (15) MESES, CONTADOS A PARTIR DE
SU RECEPCiÓN EN LOS RESPECTIVOS ALMACENES DE
LA INSTITUCION.
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¡
¡,

r
I
!

!
MAQUINAl
EMPAQUE

¡CODIGO: 11200~60 .

j
SISTEMA DE INFUSION .DE 4 ESPIGAS, PARA
CICLADORA DE DIAlISIS PERITONEAL
INDIVIDUAL ESTÉRIL. DESCAFrrABLE.

¡CASSETTE PARA MAQUINA CICLADORA HOMECHOJCE DE 4
,ESPIGAS. MARCA: BAXTER. ORIGEN: ESTADOS UNIDOS DE
¡AMÉRICA. VENCIMIENTO: NO MENOR A QUINCE (~5)

I~:;:ié-r~~~:'i~~~c'i::~~:~EI~¿;'~~~~~~~ÓN EN LOS

~

I'CODIGO:11.200190

APÓN VODADO PARA CATÉTER BLANDO DE DIÁlISIS
PERJTONEAL, COMPATIBLE CON UNEA DE
TRANSFERENCIA, EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL.

MINICAP, TAPON PROTECTOR CON YODOPOVIDONA. MARCA:
¡BAXTER. ORIGEN: r~EXICO. VENCIMIENTO: NO MENOR A QUINCE

IUS) MESES, CONTADOS A PARTIR DE SU.RECEPCION EN LOS
.RESPECTIVOS ALMACENES DE LA INSTITUClON.
!
iCODIGO:02B00190~-----------~--------------~------t---------~------------~----------------4

8

9

'SOLUCiÓN PARA DIÁLlSIS PERJTONEAL CONTINUA
¡AMBULATORIA CON DEXTROSA 1.5%. SOLUCiÓN LP.
¡BOLSA 2,OOOmL, CON BOLSA DE DRENAJE CAPACIDAD
13,ooOmL.

!DIANEAl AL 1.5% SOLUCIÓN. PRESENTACiÓN: BOLSA DE

1
2000mL, CON BOLSA GEMELA CON CAPACIDAD PARA 3 LITROS. C/U
MARCA: BAXTER ORIGEN: MÉXICO. VENCIMIENTO: NO MENOR A

!QUINCE (15) MESES, CONTADOS A PARTiR DE SU RECEPCiÓN EN
ILOS RESPECTIVOS ALMACENES DE LA INSTITUCIÓN.
¡OBSERVACiÓN: SE INCLUYE LíNEA DE TRANSFERENCIA PARA
¡PACIENTES INSCRITOS EN EL PROGRAMA.

c/u

1.000

s 17.92

S 0,90

S 4,38

s 35. 840,00

52,700,00

s 87,600,00

:CODIGO: 02800195

25

!SOLUCIÓN PARA DIÁLISIS PERITONEAL CONTINUA
!AMBULATORIA CON DEXTROSA (2.~-2.5%). SOLUCiÓN I.Po
;BOL5A 2.000mL CON BOLSA DE DRENAJE CAPACIDAD
3.000ml.

DIANEAL AL 2.5% SOLUCIÓN, PRESENTACIÓN: BOLSA DE
2000mL, CON BOLSA GEMELA CON CAPACIDAD PARA 3 LITROS.
I'IARCA: BAXTER. ORiGEN: ¡'lÉXICO, VENCIMIENTO: NO MENOR A
QUINCE (15) MESES, CONTADOS A PAlU"iR DE SU RECEPCiÓN EN
LOS RESPECTIVOS ALMACENES DE LA INSTITUCiÓN.
OBSERVACIÓN: SE INCWYE LiNEA DE TRANSFERENCIA PARA
PACIENTES INSCRITOS EN EL PROGRAMA.

2,000

c/U 3,000

s 4,38 S 284,700,00

CODIGO: 02800~00

20.000

C/U 65,000

SOLUCiÓN PARA DIÁLlSIS PERITONEAL CONTINUA
[AMBULATORIA CON DEXTROSA 4.25%. SOLUCiÓN I.P.
,BOLSA 2,OOOmL, CON BOLSA GEMELA Y BOLSA DE
¡DRENAJE CAPACIDAD 3,OOOmL.

iOi,\NEAL AL 4.25% SOUJCIÓN. PRESENTACiÓN: BOLSA DE
i2000mL. CON BOLSA GEMELA CON CAPACIDAD PARA 3 LITROS,
!MARCA: BAXTER. ORIGEN: MÉXICO, VENCIMIENTO: NO ~IENOR A
¡IOUINCE (15) MESES, CONTADOS A PARTIR DE SU RECEPClON ,EN
LOS RESPECTIVOS ALMACENES DE LA INSfTrUCION.
OBSERVACIÓN: SE INCWYE UNEA DE TRANSFERENCIA PARA
PACIENTES INSCRITOS EN EL PROGRAMA,LJ -====-:-::--L---'-----l- __ I---:--::-~:___I~.L MONTO TOTAL".. $ 846,952,00

20 c/n S4,38 s 4,380,00

H) DOCUMENTOS CONTRACTUALES:Forman parte integral del contrato los siguientes documentos:

Solicitud de compra, Bases de Licitación, Resolución de Adjudicación Número 06/2017, Adeudas si las



REPÚBLICA DE EL SALVADOR. C.A
HOSPITAL NACIONAL SAN JUAN DE nros DE SAN MIGUEL
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRA1ACIONES
INSTITUCIONAL (UACI)

LICITACIÓN PUBLICA No. 0612017
RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN No.06j2017
"MEDICAMENTOS E INSUMOS PARA NEFROLOGfA PARA El. AÑo 2017"
CONtRATO No. 20/2017
LABOHATORIOS LÓPEZ S.A de C.V
Fondos Propios.

hubiere, Oferta Técnica y Económica presentada por el contratista, Garantia de Cumplimiento de

Contrato, Garantía de Buen Funcionamiento y Calidad de los Bienes y otros documentos que emanaren

del presente contrato, los cuales son complementarios entre sí y serán interpretados en forma

conjunta, en caso de discrepancia entre alguno de los documentos contractuales y este contrato,

prevalecerá el contrato. Ill) FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y ~ORMA DE PAGO: Las

obligaciones emanadas del presente instrumento serán cubiertas con cargo a Fondos Propios; para lo

cual se ha verificado la correspondiente asignación presupuestaria 2017-3213-3-02-02-21-2-54108-

54113. La Contratante se compromete a cancelar al contratista la cantidad de OCHOCIENTOS

CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($ 846,952,00), que incluyen el impuesto a la transferencia de bienes

muebles y a la prestación de servicios. La cancelación de las facturas se hará en la Unidad Financiera

Instítucíonal del Hospital Nacional San Juan de Dios de San Miguel, en Dólares de los Estados Unidos de

América, en un plazo de SESENTA(60) días calendarío.Ia excepción de aquellos casos ajenos a nuestra

voluntad, en que por circunstancias de fuerza mayor, no se efectuase oportunamente el depósito

correspondiente en nuestra cuenta bancaria), posterior a que el Contratista presente en la Tesorería de

la Unidad Financiera Institucional (UFI) del Hospital para trámite de entrega del QUEDANrespectivo, la

documentación siguiente: factura original y ocho copias de la factura duplicado cliente, a nombre del

Hospital Nacional "San Juan de Dios" de San Miguel, incluyendo en la factura: nombre y número de

Lícítacíón, número de Resolución de Adjudicación, número de contrato, número de renglón, código del

producto, descripción completa del producto, numero de lote, fecha de vencimiento, precio unitario,

precio total, juntamente con las Actas de Recepción debidamente firmadas y selladas de recibido por el

Guardalmacén, contratista y Administrador de Contrato, consignando así mismo el descuento del uno
por ciento (1%), en concepto de retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la

Prestación de Servicios, de conformidad a lo establecido en el artículo ciento sesenta y dos inciso

tercero del Código Tributario. IV) PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA: EL CONTRATISTAse obliga a

entregar los insumos médicos objeto del presente contrato, de conformidad con lo establecido en el

NUMERO SIETE PUNTO DOS de las Bases de Licitación Pública 06/2017, que iniciaran posteriormente
a la fecha en que el contratista reciba el contrato debidamente firmado; según detalle:
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I~·-~ENGLON

I :!.l, :<0, 21, 22

No. DE
ENTREGAS

1 La primera entrega (100%) dentro dé los veinte días catendartos posteriores a la fecha en que et
contratista reciba el contrato debidamente firmado ..

PLAZO DE ENTREGA

17, as, 19 3
La primera entrega (AO%) dentro de los veinte dlas calendarios posteriores a la fecha en que el contratista
reciba el contrato debidament.e firmado.
La seg T) -;:¡de~n::;t:;:;ro:-:d;;:e:-'l;;:os=ve;:¡l:;:;nt;::e:-;drrfa::-;s:-:c:::;.a:;;le;::n-;:¡d:;:;ar;;:io::-::s=o:-;st;:::e:::ri;;:o::;re=s""a~l-:a"fe::-;c:;::h-::a-:¡d;;:e-rla::--:Cpr::;:im=e::Cr"'·a-:e"'n:<'tr"'e=-a::".-1

r- .. ++ -t-'L"'a...:t"'er""c .- e los veinte días calendarios posteriores a la fecha de la se unda entre a.
l.a primera entrega (25%) dentro de los veinte días calendarios posteriores a la fecha en que el contratista
reciba el contrato debidamente firrnado.
l.a seg unda- entrega (25%) dentro delos-v-e7in-:t-e-:d-:-¡a-s-c-alc-"e-nd7a-r:-io-s-P-Oo-'ot-,,-:-rio-re-_s-a7Ia-f-:-e-ch:-a--:de-'-la-p-r:-im-e-ra-e-nt-re-g·-a-.-1
La te ro de los veinte días calendarios posteriores a la fecha de la se. unda entre a.

r- -+ -+....:L"'a...:::= 10$veinte días calendarios posteriores a la fecha de la tercera entre a.
l.a primera entrega (20%) dentro d" los veinte días calendarios posteriores a la fecha en que el contratista
reciba e! contf9to d~bídamentefirmado. ~... \
La se unda entre a (2()%")"-ií"entro de los veinte dfas calendarios osteríores a la fec¡;a·-:d;:e-;l"::-a=rim=e"'ra-e::"cn"'tr=e=a.---1

5, 6

21

9, 10, 1.3, 23, 24.
25, 26

1, 2~3, 4, 7, 8. 12"
14, 1.5, 16

4

5

6

La tercera e'!.~rega (¡O%} dentro de los veinte días calendarios pos!!'..r:!9res a la fecha de la se un da entre a.
La cua entro de los veinte días calend¡¡rios posteriores a la fecha de la tercera entre a.

entro de los veinte días calendarios osterio-res a la fecha de la cuarta entre a.
re de los veinte dlas calendarios posteriores a la fecha en Que el contratista
firmado.

10

El lugar de las entregas será en el Almacén de Insumos Médicos del Hospital Nacional "San

Juan de Dios" de San Miguel, previa coordinación con la Guardalmacén, en horarios de Lunes a
viernes de 8:00 am a 12:00 am; debiendo acudir una persona autorizada para verificar dicha

entrega y el estado en que se reciben los Medicamentos e Insumos para Nefrología, la

verificación mencionada se efectuara en presencia del contratista o de un delegado que éste

nombre para tal efecto, si éste así 10 requiere, a fin de confrontar la correspondencia entre lo
entregado, lo relacionado en la factura, y lo establecido en el presente contrato, identificando
las posibles averías, faltantes o sobrantes que se produzcan o encuentren, debiéndose levantar

el acta respectiva en la cual se hará constar ésta circunstancia, la que deberá ser firmada por la
Guardalrnacén Contratista o su Representante autorizado, el Administrador de contrato, en

dicha acta deberá hacerse constar: la clase y cantidad del producto y el estado en que se

reciben, descripción del producto, código, precio unitario, precio total, lote, vencimiento, si los

insumos han sido recibidos conforme a las condiciones pactadas y dentro del plazo
contractual, y si es procedente su pago. La vigencia del presente contrato es a partir de la fecha



REPti'BLlCA DE EL SALVADOR. CA
HOSPITAL NACIONAL SAN JUAN DE DIOS DE SAN MIGUEL
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES
INSnTIJCIONAL (UAeI)

LICITACIÓN PUBLICA N 0.06/2017
RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN No.06i2017
"MEDICAMENTOS E INSUMOS PARA NEFROLOGÍA PARA EL Al~O 2017"
CONTRATO No. 20/2017
LABORATORlOSLÓPEZ S.A de e.v
Fondos Propios.

en que el contratista reciba el contrato debidamente firmado hasta el treinta y uno de
diciembre de dos mil diecisiete. V) ATRASOSY PRORROGASDE PLAZOS:Si el CONTRATISTA

se atrasare en el plazo de entrega de los medicamentos e Insumos para Nefrología, según los

renglones a él adjudicados por causas de fuerza mayor o caso fortuito debidamente

justificados y documentados, el contratista lo hará saber por escrito presentando directamente

la solicitud al Administrador del contrato con copia a la UACI; cuando las entregas sean

parciales dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que reciba el contrato

debidamente firmado y dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de la primera
entrega. En caso de no hacerse tal notificación en el plazo establecido ésta omisión será

suficiente para que el Hospital deniegue la prórroga; dentro del término este la aprobara o

rechazara, según el caso. El titular del Hospital emitirá la Resolución de prórroga de plazos de

entrega debidamente razonada y motivada, VI) GARANTÍAS:Para garantizar el cumplimiento

de las obligaciones derivadas del presente contrato el contratista otorgará a favor del Hospital
Nacional San Juan de Dios de San Miguel, a) Garantía de Cumplimiento de Contrato, de

conformidad al artículo treinta y cinco de la LACAP,por un monto de CIENTO SESENTAY
NUEVE MIL TRESCIENTOSNOVENTA40/100 DOLARESDE LOS ESTADOSUNIDOS DE

NORTE AMÉRICA ($ 169,390,40) equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) del valor

contratado; la cual estará vigente a partir de la fecha de distribución del contrato más ciento

cincuenta días calendarios posteriores a la vigencia del contrato, y deberá entregarse a la
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional del Hospital Nacional San Juan de Dios
de San Miguel, dentro de los cinco días hábiles, después de la fecha de distribución del mismo

b) Garantía de buena Calidad de los Bienes, por un valor de OCHENTAY CUATROMIL

SEISCIENTOSNOVENTAY CINCO20/100 DÓLARESDE LOSESTADOSUNIDOSDE NORTE
AMÉRICA($ 84,695,20), equivalente al DIEZPORCIENTO(10%) del valor contratado la cual

estará vigente a partir de la fecha de distribución del contrato más ciento cincuenta días
calendarios posteriores a la vigencia del contrato, y deberá entregarse a la Unidad de
Adquisiciones y Contrataciones lnstitucional del Hospital Nacional San Juan de Dios de San

7



Miguel, dentro de los cinco días hábiles, después de la fecha de distribución del mismo. VII)
ADMINISTRACIÓNDEL CONTRATO:El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones

contractuales estará a cargo del Administrador de Contrato; para los Renglones 1, 2, 3, 4, 5, 6,

7, 8 Y9, le Doctor Salvador Magaña Mercado, Jefe de la Unidad renal, y para los Renglones

24, 25 Y 26, la Licenciada Rocína Gabriela Cañas, Subjefe de Farmacia. Teniendo como

atribuciones las establecidas en los artículos ochenta y dos Bis. de la LACAP,cuarenta y dos
inciso tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta y

ochenta y uno del RELACAP,cuyas funciones serán las siguientes: a) Verificar el cumplimiento

de las cláusulas contractuales; así como en los procesos de libre gestión, el cumplimiento de lo

establecido en las órdenes de compra o contratos; b) Elaborar oportunamente Io~informes de

avance de la ejecución de los contratos e informar de ello tanto a la UACIcomo a la Unidad

responsable de efectuar los pagos o en su defecto reportar los incumplimientos; e) Informar a
la UACI,a efecto de que se gestione el informe al Titular para iniciar el procedimiento de

aplicación de las sanciones a los contratistas, por los incumplimientos de sus obligaciones; el)

Conformar y mantener actualizado el expediente del seguimiento de la ejecución del contrato

de tal manera que este conformado por el conjunto de documentos necesarios que sustenten

las acciones realizadas desde que se emite la orden de inicio hasta la recepción final: e)

Elaborar y suscribir conjuntamente con el contratista. las actas de recepción total o parcial de
las adquisiciones o contrataciones de obras, bienes y servicios, de conformidad a lo establecido

en el Reglamento de esta Ley; f) Remitir a la UACIen un plazo máximo de tres días hábiles

posteriores a la recepción de las obras, bienes y servicios, en cuyos contratos no existan

incumplimientos, el acta respectiva; a fin de que esta proceda a devolver al contratista las

garantías correspondientes; g) Gestionar ante la UACIlas ordenes de cambio o modificaciones

a los contratos, una vez identificada tal necesidad; h) Gestionar los reclamos al contratista

relacionados con fallas o desperfectos en obras bienes o servicios, durante el periodo de
vigencia de las garantías de buena obra, buen servicio, funcionamiento o calidad de bienes, e

informar a la UACIde los incumplimientos en caso de no ser atendidos en los términos

pactados; así como informar a la UACI sobre el vencimiento de las misma para que esta

proceda a su devolución en un periodo no mayor de ocho días hábiles; i) Cualquier otra

responsabilidad que establezca esta Ley, su Reglamento y el Contrato. VIII) MODIFICACIÓN
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DE CONTRATO: El presente contrato podrá ser modificado en cualquiera de sus partes, de

conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres Ay B de la LACAP,debiendo emitir

la contratante la correspondiente resolución de Modificación, de Contrato, debiendo el

contratista en caso de ser necesario modificar, los plazos y montos de las Garantías de

Cumplimiento de Contrato y de Buena Calidad de Los Bienes, y formará parte integral de este
contrato. IX) PRÓRROGA DE CONTRATO: Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente

contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres de
la LACAPy setenta y cinco del RELACAP;en tal caso, se deberá prorrogar los plazos y montos

de Garantías de Cumplimiento de Contrato y de Buena Calidad de Los Bienes, y formará parte

integral de este contrato; debiendo emitir la contratante la correspondiente resolución de

prórroga. X) CESIÓN: Salvo autorización expresa del Hospital Nacional San Juan de Dios de San

Miguel, el contratista no podrá transferir o ceder a ningún título, los derechos y obligaciones

que emanan del presente contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la autorización

antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la

garantía de cumplimiento de contrato. XI) CONFIDENCIALIDAD: El contratista se compromete
a guardar la confidencialidad de toda información revelada por la contratante,

independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y
se compromete a no revelar dicha información a terceras personas, salvo que el Hospital
Nacional San Juan de Dios de San Miguel, lo autorice en forma escrita. El contratista se

compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente
indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma. estableciendo

las medidas necesarias para asegurar que la información revelada por la contratante se

mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. XII) SANCIONES:

En caso de incumplimiento el contratista expresamente se somete a las sanciones que

emanaren de la LACAPya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que

serán impuestas siguiendo el debido proceso por la contratante, a cuya competencia se somete
para efectos de su imposición, XIII) CONDICIONES ESPECIALES: El Contratista se obliga a
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cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Pago de Análisis por cada producto SUJETO A

ANÁLISISdel Laboratorio de Control de calidad del MINSAL, el contratista deberá efectuar el pago de

análisis de Control de Calidad por cada lote y medida del producto a entregar, de acuerdo a tarifas

previamente establecidas. El Hospital Nacional "San Juan de Dios" de San Miguel, a través del

Laboratorio de Control de Calidad, del MINSAL, hará todos los análisis de calidad que considere

necesarios, reservándose el derecho de enviar a realizar análisis a otros Laboratorios nacionales o

extranjeros reconocidos, cuando los intereses del Hospital así lo demanden. Si.el análisis que realice el

Laboratorio de Control de Calidad, establece que un ínsumo contratado no cumple con lo requerido por

el Hospital Nacional "San Juan de Dios" de San Miguel, el sumínístrante previa notificación escrita

estará obligado a cambíarlo, entregando uno que cumpla con lo requerido, en un plazo no mayor de

VEINTE (20) DÍAS calendario. contados a partir de dicha notificación, b) Entregar los productos con

fecha de vencimiento no menor a veinticuatro meses (24) a partir de la fecha de recepción en el

Almacén del Hospital; par¿ aquellosinsumos que por su naturaleza se fabriquen con vencimiento

menor a veinticuatro meses (24) deberá detallar el periodo de vencimiento del producto, y entregar

constancia de justificación técnica del fabricante, así mismo deberá presentar Carta de Compromiso de

cambio debidamente autentícada por notario, manifestando sustituir dichos productos si a la fecha de

su vencimiento no han sido consumidos por el Hospital, la cual deberá ser firmada por el

Representante Legal de la empresa, e) Reponer en un plazo no mayor de TRES (3) DÍAS CALENDARIO

Wu\..XIM:O, aquellos ínsumos que sufran deterioro dentro del período de vigencia de la Garantía de Buen

Funcionamiento y calidad de los Bienes, caso contrario se hará efectiva dicha garantía. Este plazo

surtirá efecto a partir de la fecha de notificación por parte del Administrador de contrato, d) Si el

producto adjudicado, al momento de su entrega no fuera de la calidad de la muestra presentada

(durante el proceso de licitación) sera rechazado y el proveedor tendrá un periodo de tiempo máximo

de TRES DIAS CALENDARIOpar¿ su respectivo cambio, e) Entregar los productos en cajas tamaño

uniforme, elaboradas en material resistente que permita el estíbamíento adecuado en bodegas

conteniendo el mismo número de unidades adecuadas al producto que contiene en buen estado y peso

máximo de treinta libras para facilitar su manipulación y distribución, f) Poner en cada empaque

colectivo en que se entreguen los Medicamentos e Insumos para Nefrología, la leyenda: PROHIBIDA

SU VENTA, "PROPIEDAD DEL HOSPITAL NACIONAL"SAN JUAN DE DIOS" DE SAN MIGUEL,no se

permitirán etiquetas adicionales usadas como aclaraciones de la etiqueta príncípal.g) La construcción

del área de conexión segura de 4x4 Metros cuadrados que cumplan con la condiciones estipuladas en

las bases de Lícítación, h) Además, queda obligado a: "Que si durante la ejecución del contrato se

comprobare por la Dirección General de Inspecciones de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión
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Social, incumplimiento por parte del contratista a la normativa que prohibe el trabajo infantil y de

protección de la persona adolescente trabajadora; se deberá tramitar el procedimiento que dispone el

Art. 160 de la LACAP,para determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la
conducta típíñcada como causal de inhabilitación en el Art. 158 Romano v) literal b). de la LACAP,

relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratacíón. Se entenderá

por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de

Trabajo, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido

una infracción, o por el contrario si se remite a procedimiento sancíonatorío, y en este último caso

deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. XIV) CESACIÓN, EXTINCIÓN,

CADUCIDAD, Y REVOCACIÓN DEL CONTRATO. Cuando se presentaren las situaciones establecidas en

los Articulos Nos. 92 al 100 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública,

se procederá en lo pertinente a dar por terminado el contrato. En caso de incumplimiento por parte del

contratista a cualquiera de las estipulaciones y condiciones contractuales o las especificaciones

establecidas en la Cláusula Tercera del presente contrato, el Hospital notificará al contratista su

decisión de caducar el contrato sin responsabilidad para él, mediante aviso escrito con expresión de

motivo, aplicando el procedimiento de caducidad respectivo. Asimismo el Hospital, hará efectivas las

garantías que tuvíere en su poder. XV) TERMINACIÓN BILATERAL Las partes contratantes podrán

acordar la extinción de las obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no

concurra otra causa de terminación imputable al contratista y que por razones de interés público hagan

innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a
la entrega de los Medicamentos e Insumos para Nefrología XVI) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En caso

de conflicto y para los efectos legales de este Contrato, las partes expresamente se someten a la

jurisdicción de los tribunales del domicilio del demandado; en caso de embargo al contratista, la

contratante nombrará al depositario de los bienes que se le ernbargaren al contratista, quien releva a la

contratante de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose el contratista a pagar los

gastos ocasionados, inclusive los personales aunque no hubíere condenación en costas. XVII)

INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: El Hospital Nacional San Juan de Dios de San Miguel, se reserva la

facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP,
el RELACAP,demás legislación aplicable, y los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la

forma que más convenga a los intereses del Hospital Nacional San Juan de Dios de San Miguel, con
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respecto a la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones

por escrito que al respecto considere convenientes. El contratista expresamente acepta tal disposición y

se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte el Hospital Nacional San

Juan de Dios de San Miguel. XVIII) MARCO LEGAL: El presente contrato queda sometido en todo a la

LACAP,RELACAP,la Constitución de la República, y en forma subsidiaria a las Leyes de la República de

El Salvador, aplicables a este contrato. XIX) NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES. La contratante

señala como lugar para recibir notificaciones Final Once Calle Poniente y 23 Avenida Sur Colonia

Ciudad Jardín San Miguel y el contratista señala para el mismo efecto la Siguiente dirección. Kilometro 5

112 Boulevard del Ejercito Nacional, Soyapango. Todas las comunicaciones o notificaciones referentes a

la ejecución de este contrato serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito en las direcciones

que las partes hemos señalado. Asimismo los correos electrónicos. En fe de lo cualsuscribímos el

presente contrato, en la ciudad de San Miguel departamento de San Miguel, a 1.0sveintitrés días del mes

de agosto del año dos mil diecisiete.

TITULAR CONTRATISTA

VO.Bo.
AS


